
 

 

 

Concejal Carolina Cameras Hernández 
Comisión igualdad sustantiva  PRESIDENTE 

Comisión de obras y servicios urbanos INTEGRANTE  

Comisión de administración Gasto público INTEGRANTE  

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 53 apartado C numeral 1 de la Constitución de la Ciudad 

de México; 103 fracción III de la Ley Orgánica de Alcaldías, 65,66 del Reglamento 

Interno del H. Concejo, y atendiendo al compromiso con los habitantes de la Alcaldía 

Benito Juárez y a la responsabilidad adquirida como servidor público al protestar el  

cargo como Concejal, acudo mediante el presente a hacer de conocimiento público EL 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES que comprende el  período del 1 de octubre del 

2020 al 30 de septiembre de 2021.Actividades que corresponden a las atribuciones y 

obligaciones contenidas en la Constitución de la Ciudad de México, las contraídas en los 

programas de trabajo de cada una de las Comisiones en las que participo como 

Presidente, o  Integrante; así como las actividades institucionales a las que se me ha 

convocado y el trabajo con la comunidad que nos ayuda a generar una mejor 

convivencia, rescatar nuestras costumbres, generar un sentido de corresponsabilidad, 

pero sobre todo a cumplir  con la misión  de nuestro partido en la Alcaldía. 

 La función del Concejal, lo establecieron las leyes, como una labor de supervisión y 

evaluación de las acciones que emprende el gobierno; sin embargo, en el ánimo de la  

labor está tácito la colaboración y contacto a la comunidad, a sus preocupaciones, a 

ser  una vía de información con su gobierno, pero especialmente a brindar al ciudadano 

la confianza que se está trabajando; es por ello, que este tercer año las actividades 

realizadas de la, Concejal Carolina Cameras Hernández, contemplaron tres ámbitos 

 

      Actividades      Actividades   Actividades 

      De Concejo    de comisión           de participación 

 Ciudadana 

               

 

Razón de estos tres conjuntos, observan los compromisos conferidos por la ley, pero  

también las que la comunidad demanda, es por ello, que al informar a la comunidad  las 

actividades emprendidas, se   destaca lo siguiente: 

 



 

 

Siendo el concejal una persona preparada con antecedentes profesionales en el ámbito 

privado logro desempeñar su función siendo empática con las necesidades de la 

comunidad que desde hace más de 75 años, su familia ha habitado en la demarcación. 

 

Desde muy joven trabajo en el ramo turístico,  educativo, marketing  y ventas en 

empresas como Royal Holiday Club, Tepetongo, Hacienda Cantalagua, Africam Safari, 

Multivisión, Cablevisión, Honda y Nissan. Desarrollando un amplio sentido de 

responsabilidad Social, atención a las necesidades de las personas, no dejando de lado 

la atención al sector empresarial. De profesión Abogada. Con el perfil de izquierda que 

le ha apasionado en las luchas sociales, de clases y derechos humanos. Militante del 

PRD por más de 18 años su labor ciudadana, fue siendo integrante de los llamados 

comités vecinales en 2012, siendo precandidata independiente en 2016 y suplente de 

concejal en 2018, tomando el cargo como Concejal de la Alcaldía Benito Juárez desde 

febrero de 2021. 

 

No obstante bastaron este par de trimestres para que se desempeñara de forma 

profesional, empática con la comunidad y sobre todo con la función de Concejal 

apoyando en todo momento a las funciones a las cuales fue asignada como Integrante 

de la Comisión de obras y servicios urbanos,  Evaluación y Administración del gasto 

presidiendo la comisión de igualdad sustantiva.  

 

Actividades en Concejo 
Siendo la actividad primordial del Concejo, la supervisión y evaluación de las 

actividades del gobierno, el control del ejercicio del gasto público y la aprobación del 

presupuesto de egresos correspondiente, por encontrarse así dispuesto por la Ley 

Orgánica de Alcaldías y  el Reglamento de este H. Concejo; así como por ser una de las 

principales obligaciones de los Concejales, después de la toma de protesta del cargo, 

La concejal , Carolina Cameras Hernández informó que, desde el día 12 de febrero de 

2021, he participado en cada una de las sesiones del Pleno del Concejo de la Alcaldía 

 Benito Juárez; así 

como las mesas de 

trabajo convocadas 

para la discusión de 

temas relevantes para 

el H. Concejo, como lo 

fue la rendición de 

cuentas del 

presupuesto 2019 y el 

otorgamiento al mérito 



 

 

policiaco. 

 

Así también, por corresponder con acciones a nuestros vecinos y favoreciendo la 

transparencia y rendición de cuentas, elementos indispensables que legitiman un 

gobierno, integrante de la  COMISIÓN DE, OBRAS PÚBLICA, SERVICIOS URBANOS 

la Concejal Carolina Cameras Hernández informó que, desde el día 12 de febrero de 

2021, he participado en cada una de las sesiones que presentó ante la Secretaría 

Técnica del H. Concejo      de la Alcaldía Benito Juárez. 

 

 

 

ACTIVIDADES DE COMISIÓN 

 
Como presidente de la COMISION IGUALDAD SUSTANTIVA, se puede asegurar que 

desde la fecha 12 de febrero de 2021, que se presentó la Agenda de Trabajo para 2019, 

se estableció una trayecto de trabajo, cercano a la comunidad, a sus expectativas y 

problemáticas, pero también a trabajar con empeño y dedicación para lograr una 

correcta y eficiente supervisión y evaluación de las acciones emprendidas por el 

gobierno de la Alcaldía, buscando ser propositivos para beneficio de los que habitamos 

en esta demarcación y favoreciendo la transparencia y rendición de cuentas para evitar 

la desinformación a la comunidad Benito Juarense. 

 

Calendario de sesiones de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Es gusto de la  Concejal poder indicar desde que fue  aprobado y ejercido el Programa  

de Trabajo de la Comisión de igualdad sustantiva, pese a ser una agenda ambiciosa, 

se ha logro terminar  un 80%, de las acciones proyectadas; pues debe destacarse que 

para lograr sus objetivos esta Comisión implementó: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Realización de las sesiones ordinarias mensuales, que permiten evaluar los 

avances de esta Comisión. 

 

o La generación de un indicador que permite evaluar el trabajo de la prestación 

de la Dirección de igualdad sustantiva  por la Alcaldía en su Programa Provisional de 

Gobierno (2019.2021) en los temas que competen a la Comisión que preside, 

denominado pro igualdad, 

 

o Recorridos acompañados de una bitácora de elementos a observar para la 

supervisión y evaluación de los servicios públicos en razón de género proporcionados 

por esta Alcaldía. 

 

o Solicitud de Información y comparecencia de los titulares de la Dirección 

General de igualdad 



 

 

sustantiva. 

 

 

o Talleres y acercamiento social con las medidas de prevención y Protección 

Sanitaria conforme al semáforo autorizado por la secretaria de Salud del Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

Cada uno de estos ejes se ha visto reflejado en acciones en las sesiones ordinarias 

convocadas y celebradas mensualmente, en las cuales, la Comisión con la información  

solicitada ha generado i n f o r me s , que ha permitido aplicar el semáforo de atención 

para evaluar los servicios de apoyo proporcionados por la actual administración de  la 

Alcaldía y con ello visibilizar las deficiencias y la importancia de dicha comisión y áreas 

en las que deben generarse nuevas  acciones para atender toda la demanda ciudadana; 

así como las colonias de nuestra demarcación que requieren una atención prioritaria a 

causa de un suceso imprevisto como es la emergencia sanitaria por Covid-19 y el 

aislamiento social que dio como resultado una alto índice de violencia en los hogares 

tuvo la consecuencia de generar protocolos para atender las alarmas de Violencia de 

Genero y familiar en la demarcación. 

 

La calendarización de los 2  de los 4 cursos de concientización que se llevaron a cabo 

en forma virtual a través de la plataforma de zoom convoco tanto a personal de la 

Alcaldía Benito Juárez como a ciudadanos residentes en la Alcandía y seguidores de 

las redes sociales de la Concejal que debido a la reserva de convivencia se utilizaron 

para difundir los trabajos.   

Además la Concejal menciona que en ellos se ha mantenido una participación 

constante de vecinos, los cursos que  se han realizado  tuvieron una gran aceptación. 

Los recorridos realizados en las colonias: 

 

1. Álamos  

2. Américas Unidas-Del Lago  

3. Ampliación Nápoles  

4. Atenor Salas 5. C.U.P.A.  

6. Ciudad de los Deportes 

7. General Anaya  

8. Independencia  

9. Insurgentes Mixcoac  

10. Insurgentes San Borja  

11. Letrán Valle  

12. Mixcoac  

13. Moderna  



 

 

14. Narvarte I  

15. Narvarte II  

16. Narvarte V  

17. Nativitas  

18. Nápoles  

19. Niños Héroes  

20. Nonoalco  

21. Portales I  

22. Portales II  

23. Portales III  

24. Portales IV  

25. Portales Oriente  

26. Postal  

27. San Juan  

28. San Pedro de los Pinos  

29. Santa Cruz Atoyac  

30. San Simón Ticumac 

 

El 8 de  marzo realizo el conversatorio conmemorativo al día de la mujer donde tuvo 

grandes invitados como representación de la fiscalía de BJ con la licencia la Dora 

Camacho, representación de las lunas, Lic. Luz María Silvia Piatrowsky a la Lic. Susana 

Lebrija Directora de igualdad sustantiva de la Alcaldía Benito Juárez, Lic. Alma 

Arámbula  Reyes Directora  de Capacitación  Política  PRD nacional, Activista   y 

Defensora de los Derechos Humanos  Lic. Cyntia Suarez,   

 Concejal Alcaldía Benito Juárez  Lic. 

Corina Carmona,   Concejal   Alcaldía 

Benito Juárez Lic. María Eugenia 

Callejas.  Lic. Sasha Glatt  de  la 

plataforma Violeta. Concejal 

Presidente de la Comisión igualdad 

Sustantiva concejo de la Alcaldía 

Benito Juárez  Lic. Carolina Cameras 

Hernández.  

 

 

 

 

 



 

 

El que tuvo una aceptación más allá de  no solo ser la conmemoración del día de la 

mujer a que se dieron datos de interés para la ciudadanía como los enlaces con las 

fiscalías, el apoyo de albergues para mujeres vulneradas con familia, apoyo psicológico 

a través de diferentes plataformas en línea. Así como el enlace con la comisión de 

igualdad para dirigir a asesorías legales gratuitas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Se realizaron dos cursos  de concientización  

La Concejal Carolina Cameras Hernández realizo el día 6 de mayo el  3° taller   

Violencia digital de Género con una participación las Concejales integrantes de la 

comisión Fernanda Bayardo Salim, María Eugenia Jordán Horturbe de 30 personas 

inscritos, más redes sociales Impartido por la Lic. Karla Sánchez 

La Concejal Carolina Cameras Hernández realizo el día abril se realizó el 4° taller 

Activismo Femenino en la Expresión de su Conocimiento, con participación activa en 

redes sociales Impartido por secretaria de seguridad ciudadana.  

La Concejal cree firmemente que para erradicar la violencia de Género es una acción 

conjunta entre los diferentes órganos de gobierno y sociedad. Que no se puede seguir 

reglamentando sin sancionar realmente, pero sobre todo cuidar a la víctima siempre, 

que solo baste con que sean vulnerados los derechos, sea hombre o mujer la igualdad 

es una balanza no empodera a uno más que a otro. Solo busca la real igualdad 

 

 

 

ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El concejal Carolina Cameras Hernández realizo el día 30 de   abril  en la colonia 8 de 

agosto en festejo del día del niño   llevando   botargas, juguetes, dulces, realizando una 

concientización de los derechos de los niños. Siendo este un tema muy importante de 

educación pero sobre todo de información de los derechos y obligaciones que como 

ciudadanos se tiene.  

El concejal Carolina Cameras Hernández, el día 10 de  mayo   2021  entrego un 

presente de rosas a las madres en el mercado de portales, colonia San Simón Tecámac 

dando  asesoría  sobre la violencia familiar.  En tiempos de pandemia se incrementaron 

un 45% los delitos de agresiones de violencia familiar, pero no menos del 30 % 

denuncia, la cultura de la denuncia es básica para que haya una investigación real de 

los actos violentos pero sobre todo que las victimas sepan que el gobierno ya ha 

implementado protocolos de apoyo y alertas de genero para ser atendidas las mujeres  

 

28 de junio acudió a la marcha  en apoyo a las personas  LGBTT+ apoyando la agenda 

para la inclusión de derechos. La agenda de inclusión de las personas LGBT+ es de 

suma importancia para la inclusión de todos los sectores de la población que no se le 

han reconocido por su diversidad sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

La Concejal Carolina Cameras Hernández acudió el  24 de julio acudió a la marcha  de 

apoyo a la lucha de  los papas  de niños con cáncer solicitando el apoyo para el 

suministro de medicamentos. Apoyando a la Lic. Andrea Rocha Abogada de los padres 

de niños con Cáncer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Concejal Carolina Cameras Hernández el 4 de Septiembre del 2021 realizo jornada 

de Salud conjunta con Juventudes de izquierda Renata Molina Comisionada de 

(PRDBJ), Karla Jacobo secretaria de juventud comunicación y ciencia y tecnología 

(PRDNACIONAL), la secretaria de asuntos electorales y política de alianza Elizabeth 

Pérez del (PRD), Y al Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN) en la Colonia 

Miravalle donde se dieron 300 pruebas de VIH y sífilis, se impartió curso de uso correcto 

del condón, curso de primeros auxilios, se realizaron pruebas de optometría con costos 

solo de recuperación, se otorgó asesoría legal con perspectiva de Género, se apoyó a 

mujeres y hombres emprendedores con venta de canasta básica, y productos de 

decoración y regalos. Se dio corte de cabello y manicure sin costo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La Concejal Carolina Cameras Hernández, agradece la oportunidad tan grande de 

poder demostrar a la personas que habitan la Alcaldía Benito Juárez que un trabajo 

conjunto entre gobierno y ciudadanía pueden lograr un entorno social adecuado para 

todos sus habitantes, si bien es cierto falta mucho por hacer desde este inicio de 

proyecto como la primera administración de la nueva figura jurídica como el  Concejo 

de la Alcaldía abre un parte aguas en este nuevo sistema de gobierno, la normatividad 

tendrá que adaptarse a las nuevas expectativas y exigencias que tendrá la sociedad 

son tiempos de muchos cambios y avances debemos transformar nuestras 

instituciones y nuestros esfuerzos serán más visibles, tenemos la obligación de 

avanzar y legislar para que la aplicación de la ley sea más eficiente y unificada en todo 

nuestro país, basta de dividir a la sociedad. Seamos la diferencia que más allá que 

como funcionarios debemos ser, seamos ciudadanos preocupados por tener un mejor 

país.  

 

La Concejal reitera su agradecimiento, primero a las personas que votaron y le 

permitieron estar en esta función, a su familia quien es un pilar de guía, apoyo y 

motivación para desempeñarse de la mejor forma su trabajo, a su equipo quien estuvo 

con ella en todo momento. 

 

Al alcalde maestro Santiago Taboada Cortina, su agradecimiento por todo su apoyo 

recibido felicitándole por este nuevo periodo, que sea un periodo lleno de éxitos y que 

no olvide que las funciones del concejo llevadas en compañía de todas las áreas de la 

Alcaldía harán de esta una mejor administración dejando un lugar que será muy difícil 

de superar en hora buena a todos mis compañeros Concejales que esta nueva 

encomienda que tengan la cumplan como hasta ahora con gran amor a nuestro país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carolina Cameras Hernández 
Concejal.  


